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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C IA .

París 31 de Marzo

la s  dos Cámaras bávaras, después de haber acordado por 
una fuerte mayoría que hay necesidad urgente de reformar la 
legislación de la Baviera, acaban de adoptar una proposición 
que tiene por objeto suplicar al Rey que haga presentar lo 
mas pronto posible proyectos de un nuevo eódigo c iv il, otro 
de comercio y  otro penal, en los que se admitirá el principio 
de procedimientos orales con publicidad en los debates judicia
les. (Comm.)

Si hemos de creer á la Gaceta de Augsburgo, ordinariamen
te mejor informada que el Diario de los Debates en los gran
des -projyectos de Mr. Guizot, parece hallarse ya decidido que 
Mr. Pontois no volverá a su puesto de Constantinopla. Dicen 
que se encargará de esta misión extraordinaria en la corte de 
Pekin.

Se añade que Mr. Guizot cuenta para esto con la coopera- 
cipo del Gabinete de San James, que quiere hacer sacar la bra
sa con la mano ageoa ; es decir, por medio de na diplomático 
francés. A esto añade el periódico citado:

WA fin de dar á la China una idea conveniente de la impor
tancia y  poder de la Francia, esta embajada se distinguirá 
por el número y por el lujo de las personas de que deberá com
ponerse. El embajador irá acompañado de tres secretarios y de 
un pan número de agregados y oficiales ; y  á fin de que esta 
misión aproveche, tanto ai progreso de las ciencias como á las 
relaciones diplomáticas, irán también algunos sabios y  artistas 
distinguidos.”  (/</.)

Los diarios ingleses tra^n largos extractos de un folleto pu
blicado en Londres sobre la ocupación de Taiti por los fran
ceses. Este folleto, evidentemente redactado por los misioneros 
irigleses, presenta la ocupación de esta isla como el resultado 
dé una intriga papista. Se reconoce en este escrito el espíritu 
que ha presidido á las iuterpelaciones que se han hecho en las 
dos Cámaras del Parlamento. Dejamos aparte esta exposición, 
cuya parcialidad no está menos disfrazada, insertando única- 

^itíente el texto del convenio firmado el 8 de Setiembre por los 
cuatro gefes principales de la isla y  ratificada al dia siguien
te por la Reina. Hé aqui el convenio :

Al Almirante Dupetit~Thoüars.=Atendido á que nosotros 
no estamos en estado de gobernar á nuestro réino en las cir
cunstancias actuales, y  de un modo propio para entendernos 
con los Gobiernos extrangeros, y  temiendo que nuestro territo
rio, nuestro réino y  nuestra libertad vengan á poder de otroj 
nosotros los que abajo firmamos, a saber ; la Reina y  los gefes 
principales dé Taiti, os escribimos pidiéndoos que nos conce
dáis la protección del R ey de los franceses, con las siguientes 
condiciones:

* t i  El título y  Gobierno de la Reina, asi como la autoridad 
de los gefes principales sobre su pueblo , qnedará como en la 
actualidad se halla. <

Todas las leyes y  reglamentos se darán á nombre de la 
R eina, y  en ellos se pondrá sú firma para hacerlos obligatorios 
& sus subditos.

3* Los dominios de la Reina y  de sus pueblos quedarán 
en sus inánbss Todas-las discusiones sobre la propiedad territo
rial se debatirán entre ellos mismos. Los extrangeros no inter
vendrán en nada.

*4? Todo subdito podrá seguir la religión que le convenga, 
sin que nadie intervenga en su ánimo sobré materias religiosas.

5? Los lugares pertenecientes al culto á los misioneros in
gleses hoy conocidos permanecerán en su poder, y  no serán 
inquietados mientras continúen en el ejercicio de sus funciones.

6? Las personas de cualquiera otra creencia tendrán dere
cho á los mismos privilegios. •'

EaMs condiciones , si se creen convenientes, son las que la

Reina y  gefes principales solicitan del R ey de los franceses. 
Los asuntos concernientes á Gobiernos extrangeros, y  los extran
geros residentes en Taiti, serán del conocimiento del Gobierno 
francés y de los oficiales designados por este, asi como tam
bién los reglamentos de puertos &c., con todo lo demas que se 
crea necesario para producir la armonía y la paz. Firmado,*» 
Raiata, orador de la Retua. ==Utami, H itoti, T a ti, principa
les gefes.

Después de la ratificación dada pe*r la Reina Pomaré , se 
han publicado proclamas,y en una de ellas se previene que 
cualquiera individuo que por escrito ó de pcilabra intente 
sublevar al pueblo tahiliano contra el Gobierno francés será 
desterrado. Se nombrará un consejo supremo compuesto de tres 
frauceses j y  en último resorte solo se podrá apelar al R ey de 
Francia directamente. Se proclama libertad universal para los 
ministros protestantes, «acerdote® y cualquiera otros que quie
ran dedicarse á la enseñanza.

Después de esto no sabemos por qué se quejan los misione
ros anglicanos, á no ser que quisieran la libertad para ellos so
los. (J . des Debats.)

MADRID 9 DE ABRIL.

Según teníamos anunciado , se han cantado el Miserere y 
Stabat Mater el viernes en la noche y hoy domingo por la 
mañana en el salón del Liceo Imposible es describir el efecto 
producido por ambas composiciones en la elegante y  numero
sísima concurrencia que ha acudido ambos dias á escucharlas. 
El Sr. Saldoni ha logrado con ellas uno de sus mejores triun
fos, y el que tal vez le acredita mas con los verdaderos inte
ligentes.

Fuerza «a— confesar _qun_lÁ_^iecucion - ha. Loobd raaaliar 
grandemente todas las bellezas artística^ de las dos obras. La 
Sra. Lema con esa voz que parece haber robado á los ángeles, 
la señorita de Campuzano y Garcés con su admirable maes
tría , la Sra. Colomer con sus acentos melodiosos y enérgicos, 
asi como los Sres. Castells , Garrion, Reguery Barba, han sa
bido interpretar inimitablemente las inspiraciones del maestro, 
debiendo compartir con este los infinitos aplausos de entusias
mo que han recogido.

El Miserere ha causado aun mas sensación que el Stabat, 
quizás porque era completamente nuevo. El cuarteto de tiples 
y  contraltos, asi como el solo del Sr. Castells, produjeron un 
efecto mágico. Felicitamos pues al Sr. Saldoni , á los aprecia- 
bles artistas de quienes ya hemos hablado, á los magníficos co* 
ros y á la excelente orquesta por el éxito que han alcanzado 
sus esfuerzos. También la junta gubernativa merece nuestros 
imparcialea (elogios,

Asegurán que el domingo próximo se abrirá el teatro del 
Circo con la ópera Marino Faiiero , cantada por la Sra. Basso 
Borio y  los S**es. Sínico, Salvatori y  Alba. Celebramos since
ramente esta repáraeion, pues tal es procurar restablecer en el 
concepto público ía memoria de este excelente spartito, sacrí-* 
legamente profanado hacé poco en el mismo coliseo.

Aun no se sabe la partición que elegirá la Sra. V illó para 
presentarse.

Parece que se están haciendo algunas obras y  composturas 
en el escenario y en la sala.

Proyecto de ley del Gobierno, autorizándole para que pueda 
conceder permisos para crear Bancos en las propínelas é 
islas adyacentes y con objeto de fomentar el Comercio, agri
cultura é  industria.
A  l a s  C o r t e s . "La influencia poderosa que los Bancos han teni* 

do en la prosperidad, de los países en que existen está tan universal- 
mente reconocida, que pasa ja  por axioma su conveniencia y  ne
cesidad.

Ellos fomentan las empresas y  asociaciones; dan ocupación á ca
pitales ociosos ó inertes; ponen en movimiento toda clase de valores, 
y vivifican todos los gérmenes de producción. En una palabra , faci
litando las transacciones y los cambios con utilidad publica j  de los 
particulares, contribuyan poderosamente á la creación de las r i
quezas.

Pero si es indudable que producen estas ventajas cuando el inte
rés de estos establecimientos está en armonía con el de los países en 
que existen, indudable también es que desaparecen desde el momen
to en que cesa la utilidad mutua y reciproca.

Por esta razón, al paso que él Gobierno conoce es llegado el tiem
po de que las Bancos en España puedan ser unos auxiliares eficaces 
para el desarrollo de la» facultades productivas de la nación, está 
persuadido que su establecimiento r e q u i e r e  uo«i acción sobre los re* 
glamentos que los dirijan , una intervención sobre el papel moneda 
que em itan, y U n a  vigilancia para que no puedan prescindir de ar
reglar sus operaciones mercantiles al Código de Com ercio, ni de su

jetar las demas á las leyes del reino. La necesidad de Velar sobre loé 
intereses /mblifcos asi lo exigí?.

No por ésto debe cohcebirse la idea de que la acción sobre estoa 
establecimientos impida en España los beneficios qué pfoduce en 
otras nacionesi Nada de estorbar se constituyan según la naturaleza 
propia de estas asociaciones : nada de embarazar sus operaciones 
si llenan su instituto: ninguna traba mas que Su* propios reglamen
tos: amplia facultad de dar é sus capitales el destino que juzguen 
mas beneficioso. Tatita es la libertad que deben teneri asi deben es-¿ 
tar autorizados para operaciones de em isión, Circulación, descuentos, 
depósitos, consignaciones, cajas Hipotecarias, de previsión, y por 
últim o, para cuanto pueda ser objeto de tales establecimientos.

Se comprende, pues, que la acción del Gobierno ha de ser pro
tectora para los Bancos, al parque tutelar para los pueblos* y qu# 
el interés de estos en cuyo beneficio se han de establecer aquellos , re
clama el cuidado del Gobierno pata que nünoa dejen de corresponder 
al pensamiento.

Según los principios ertuhciadós él Góbietno lia *tedafctadd, y  el 
Regente me ha autorizado para presentar el siguiente

PRO YECTO  DE LEY.

A rtículo único. Se autoriza al Gobierno para que pueda conceder 
permisos para crear Bancos en las provincias de la península é isla! 
adyacentes con objeto de fomentar el com ercio, agricultura ó indus
tria, bajo las bases siguientes t

Primera»

Determinar á cada Banco su territorio, dentro del cuál ño p<>* 
drá establecerse otro de su misma especie.

S e g u n d a *

Vigilar pará qüé íós Capitales qué sé írtiporigati en íós Bañe&tf 
no se distraigan de los objetos para que fueren impuestos, á cüyo fin 
tendrá el Gobierno una inmediata inspección, nombrando para cada 
Banco un comisario régio.

Tercera*

Aprobar los reglamentos de los Bancos, Sin Cuyo requisito na 
empezarán sus operaciones.

Cuartá•

Sujetar á los Bancos á qu# todas SUS opétécionés mercantiles 
las arreglen ai Código de Comercio, y  eü las demas respeten las 
leyeá del reinó.

Q u ifiid i

Conceder á los Bancos la facultad dé qtíe puedan em itir b i
lletes pagaderos á su presentación. El importe de los billetes nt* 
podrá exceder de la mitad del capital efectivo que ténga el res
pectivo Banco.

Sexta*

No permitir la émrsiori de billetes sin previo Ctíuocitóiénto á 
intervención del comisario rég io , que deberá autorizarlos con sii 
firma. Madrid á de A bril de 1843.=:Ramón Mana GalatraVa#"

Continúa la memoria que acerca cíe la administra
ción de la Real casa y  patrimonio de S. M. en el 
año de 1842 presenta al E xcm o. Sr. Tutor de 
S. D. Agustín A r g üelles , él intendente gene
ral en comisión de la misma Real casa y  patri
m o n io .

g. 4»

Ademas de hafeersé servido V . É. aprobar en ü4 dé fiebre-3 
ro j á propuesta tnia , qué ningún empleado efectivo de la Real 
casa admitiese poderes para cobrar sueldos de haberes dé la® 
clases activas ó pasivas por los graves inconvenientes que esc* 
llevaba consigo, y la responsabilidad en que podían verse, 
también á propuesta mía se sirvió V . E. ordenar en i I dé 
Marzo que eu la tesorería dé S. M. se reservase úd fohdo d» 
i óo9  rs. Cari que socorrer á las viudas y demás dependiente® 
de la Real Casa qué * por Causa* especiales y urgentes, pudie
ran necesitar algún adelanto á cuenta dé la pfitíiefa mesada á 
tercio que hubieran de percibir. Creóse con esto como una es
pecie de monte de piedad que loá aliviase en sus apuros, sin
tener qae apelar á desalmados prestamistas ; mas como á lo®
proyectos mas benéficos río siempre súeleilseguir resultados sa
tisfactorios, para impedir que se abusase de medida tan com
pasiva se dispuso que á nadie * al auxiliarle por este rfie- 
dio, se le diese mas de la mitad de lo qué hubiéra dé
percibir en la próxirrla mesada ó tercio * y que pafa evítaé
que el pé'dido se hiciese sin conocida necesidad , Ó que el au
xilio se convirtiera en especulación* se descontase el equiva
lente á un 6 por T oo anual de lo que se an'icipase. Este ré-* 
dito ó ínteres se mandó ademas aplicar para gratificar módi
camente al empleado que en la tesorería llevase los asientos* 
y  que si algo á fin de añ<f sobraba, se destinara á aquelloá 
objetos piadosos que mejor á Y . E. pareciese**#



Ü 'ie  ensayo, ron el que sin complicación en las cuentas, ni 
tocar tampoco a los respetables íoiuios del monte p ío , se ha 
querido alejar un mal envejecido , ha comenzado y a  á dar sus 
resulíados* Según el estado que tengo á la v is ta , j 6o viudas y  
huérfanos de monte pió y  i d  jubilados han sidp ayudados des
líe que se estableció este método con 2 7 ,6 7 8  rs* y  12  mrs.: 

viudas y  huérfanos y  16 jubilados reintegraron oportuna
mente al fondo con 13 ,6 7 6  rs. cou 16  m rs., restando todavía 
ingresar lá.,oot rs. y  3o mrs. que habían recibido las 36 v iu 
das y  huérfanos y  el jubilado restantes , habiéndoles desconf¿i- 
do á todos por el motivo antes indicado la insignificante canti
dad de 123 rs. y  3 mrs.

6? Se ha socorrido á las viudas llamadas de g r a c ia , cuya 
triste historia relerí á V .  E. en el año pasado, con un tercio 
de su haber eü el mes de Enero de esté, y  otro repartido entre 
San Juan y  esta N avidad. E l importe de dicho tercio y  fcl del 
medio correspondiente á San J u a n , que ascendieron á 280,800 
reales y  i 6 mrs. , asi como el de los 4^ rs. mensuales que para 
limosnas particulares se entrega al R . patriarca, y el de todas las 
limosnas y  socorros que se encontraron establecidos y  han side 
puntualmente pagados , inclusos los 208 rs. qué S. M . ofrecic 
para aliviar los daños causados en Ceuta de resultas de la inun
dación , se ha comprendido en la partida que en su lugar que
da anotada , y  asciende á 4 9 2,0 6 6  rs. 28 mrs. E l medio tercie 
de socorro á las releridas viudas de g ra c ia , respectivo á 'N a 
vidad* no puede librarse hasta principios del año próxim o, en 
que, con presencia de los documentos justificativos de existen
cia y  estado que presenten las interesadas , se formarán por la 
contaduría las nóminas correspondientes, cuyo  importe se in
cluirá en la data de caudales de 1840.

7? Se ha cum plido también con lo que en mi pasada me
moria manifesté acerca de la necesidad de vestir decorosamen
te la servidum bre de S. M . D e sus resultas se han pagado al 
contratista D . Lorenzo Loste 5 6 ,2 8 1 rs. y  23 mrs. por los 
uniformes pequeños que para ella construyó. Se han abonade 
al alcaide 17 ,0 0 6  rs. por otros 20 uniformes completos y  nue
ve levitas que fue necesario mandar hacer fuera de contrata 
para que entraran á servir los ugieres de saleta y  porteros de 
Cámara que V .  E . tuvo á bien aumentar en el año anterior, 
para los que han entrado después en la Lleal servidum bre , pa* 
ra abrigo de los porteros de cadena y  celadores del R e al pala
cio , que no estaban bien de capa , y  para componer algunos 
de los del contratista Loste. Se han pagado 223,544 rs. que 
han costado los 2 2 1 uniformes completos que se han distribui
do á los guardas , porteros y  capataces de los Reales bosques 
y  jardines, cu y a  construcción, por no haber correspondido la 
qite se Contrató para la servidumbre de p alacio , se confió á 
una comisión compuesta del director de las Reales caballeri
zas , del administrador del Real sitio del Pardo y  de un oficial 
de la secretaría de esta intendencia , que la han desempeñado 
Cumplidamente. A  otra comisión, compuesta del mismo director 
de caballerizas y  de dos caballerizos de campo de S. M . , se 
conltó* por igual motivo la construcción del uniforme y  librea 
de los empleados en aquel ramo. L a  han desempeñado con el 
mayor esmero y  buen gusto, y  de sus resultas Se han construido 
48 uniformes, 5g  libreas y  60 vestidos de cu a d ra , que han 
costólo 16 7 ,7 6 0 -vs. y  un m aravedí, de los cuales están ya 
salisíechos á buena cuenta 1008. Otras prendas para abrigo de 
latin ism os dependientes se están construyendo, cu yo  gasto se 
presupone en t 5,58o rs. ; y  como quiera que los monteros de 
Espinosa repuestos en sus empleos, y  los de su clase nueva- 
m entej nom brados, no hubiesen recibido el uniforme de gula 
qué en 182$ ¿é *dió á todas las clases , se ha autorizado al a l
caide del R eal palacio para que se le mande construir ; y  ya 
estaría acabado si no fuera porque usando de un galón de ore 
especial y  privativo de su instituto, ha sido necesario mandar
le fabricar por no haberlo encontrado hecho.

8? En el Real palacio se ha gastado en dar de cuchilla  y 
barnizar t o 3 pares de persianas y  en pulir sus herrajes 7 1 ,0 1 2  
reales. En la colgadura , co rd on ería , obra de taller y  dorado, 
y  algunos muebles de la sala que fue teatro* y  ahora áirve de 
comedor á S M. y  A .,  6 8 ,0 6 2  rs. En pintar los balcones y  an
tepechos dé hierro del prim ero.y secundo piso, cuya operador 
era necesaria para su aseo y  conservación , y  acaso no se habfi 
ejecutado desde que se p u siero n , se han gastado 8652 rs 
E n la~r.eposicion de los .vidrios y  crisoles, roty>s , en la  aciaga 
noche del 7 de O ctubre p3o 3 rs. E n  el. recorrido general dí 
las posadas dé las-camaristas y  en 'el blanqueo de todos los pa- 
síllos , en los diferentes ramos de p intura, vidriería , carpiufe- 
rí¿i y  albañilería 3 i ,485 , todo con sujeciórvá presupuestos an
tes examinados y  calificados por la contaduría gen eral; y  en di 
ferentes obras q u é , unas p o r la premura y  otras por su corte 
cantidad., ño se han sujetado á dicha formalidad , Compren
diendo en ellas lo gastado en habilitar la iglesia de la E ncarna
ción para trasladar á ella la parroquia ministerial , y  en restan- 
i*ar la pintura del paso llam ado Camón, 18 0 ,0 2 2  rs., según re 
sulta de" los asientos de la alcaidía , agregando á todo 4o,55¿¡ 
reales empleados en asear el conservero en que se guardabar 
las frutas almibaradas para e f  regalo de S. M . y  A . ,  que h a 
llándose poco aseado se ha embaldosado de márinoh, se le har 
puesto armarios rtueVos, y  en cambio de los aniigiios groseros 
barreños de A lc o r c o n , se han colocado 524 tarros de loza de 
elegante forma y  con srus cubiertas de lo mismo , fabricados 
expresamente con ese objeto en la acreditada fábrica de S. M. 
en la M oncloa.

g? Y  por ú ltim o , en las obras de fontanería dél R eal pa
lacio y  en el viaje de aguas llam ado de Cantarranas , uno dé 
los que las conducen á él , sé lia invertido en este año la suma 
de 4 9 ,6 8 7  rs. con 1 1 mrs.

S. 5

í ? Euera del R eal palacio * y  en las posesiones qué S. M, 
tiene en la co rte , ocupará el prim er lugar , por ser tan seña
lado su objeto, el costo de 8 9 ,4 6 1 rs. q u é  tuvieron las dos pre
ciosas espadas que en nombre de S» M . ofreció V .  É. , y  S. M. 
entregó personalmente Cuando estuvieron acabadas al Coronel 
D . Dom ingo D ulce y  al teniente coronel D . Santiago B arrien - 
tos por la bizarra lealtad con que defendieron, á mía con los 
18 guardias .alabarderos á sus órdenes, las Reales personas y  
su morada en la -noche memorable dei 7 ’ de O ctubre de 1 8 4 1 . 
Y  á este gasto deben añadirse 960D t s . , ó sean 3o onzas de 
o ro , courqne se recompensó al pintor D . José B a la ca  por los 
*0  retratos en miniatura d e  dichos gefes y . alabarderos que

resenfó á S. M. ért un cuadro colocado hoy en úna dé las sa*- 1 
is del Real palacio que mas habitan S.-/M. y  A .

2? Se ha terminado el murallon situado en la parte del 
ampo del M o ro ,  denominado la P u n ta  del Diam ante  , cuyo 
;asto, aunque se presupuso por él arquiteCtl). en 64í856 rs* ,
010 lia sido de 5 q , 4 l 4  rs. por las modificaciones que duran- 
Q la construcción se hicieron en él. Para descubrir la bella 
achada del Norte del R e al  palacio , y  qite desde la calle de 
bailen se gozara de la hermosa vista de ia R eal casa de Cam- 
>0 y  de la del rio Manzanares , se derribó la tapia que en di
h a  calle iba desde el Real palacio á las caballerizas , y  se han 
;astado en los 4 5 o  pies de largo q u é ,  con sus 21 pedestales 
le piedra para sostenerla, tiene la elegante barandilla de h ier-  
o sustituida á la tap ia , y  en los materiales y  jornales para po- 
lerla , 60,488 rs.

3? En el revoque interior de las lachadas de los patios de 
as Reales caballerizas, y  en el blanqueo interior de todos sus 
>asi 1 lo s , como también en el empedrado de los patios, recor- 
iclo de vidrieras y encerados, y  en el biauqueo general inte» 
■ior y  exterior dei picadero, y  en. preparar este decorosamen- 
e para que S. M. y  A . se hallasen cual corresponde, y  pudie- 
an descansar en el intervalo de las lecciones de equitación que 
;n la primavera pasada comenzaron á tomar, y  en la repara- 
don de los daños causados por las balas en la Real armería en 
a noche del 7  de O ctu bre , se han invertido 5 2 ,8 8 4  rs. y  8 
na ra vedis.

4? En la obra de la plaza de Oriente , principiada en la 
emana del 27 de Eebrero al 5 de M arzo de este «ño , siguien- 
ío los planos presentados por la celosísima comisión á la que 
ie había encargado el proyecto , y  confiando su dirección á los 
ictivos y hábiles ingenieros de caminos que los habían levan- 
ado ( 1 ) ,  se han gastado 8 0 8 ,536 rs. y  02 mrs. en esta for* 
na : 558?8qo rs. y  1 1  mrs. en 43  listas semanales de m ateria- 
e s , herramientas y  jornales pagados hasta el dia 24 de este 
nes , incluso el coste de la restauración de las estatuas y  de 
us letreros ; 12 ,5 4 0  rs. que se han gastado en 669 ladrillos fi
los traídos del R eal sitio de San Eernando ; 7 1 4  rs« q ae ro s
aron algunos árboles que se trajeron de los viveros del canal, 
t  2 3 6 ,3 2 2  rs. y  21 mrs. que en seis libramientos , y  por con- 
ecuencia de su contrata de piedra , se han entregado y  salisfe- 
dió al maestro cantero D . Jaim e Lois.

D ebo aqui observar que se han celebrado las competentes 
¡ontratas con D . G-enaro de la Peña para todo el hierro for
ado de la reja que ha de resguardar el jardín* en cuyo centro 
e ha de colocar la estatua ecuestre de E elipe I V  que existe en
11 jardiil interior del Buen R e t ir o ; con los Sres. Bonaplata her- 
nanos, que tienen su fundición en el que lúe convento de San- 
a Bárbara , para todo el hierro colado necesario para las 
ñlastras que han de enlazar la reja y  sostener los faroles que 
íande alumbrarse con gas, y  con los escultores de Cám ara D on 
francisco Elias y  D . José Tomas para las estatuas, b a jo -re— 
ieves y  leones que han de ornar la fuente-pedestal que ha de 
ervir de base á la referida estatua.

5? Como gasto conducente al decoro de S, M . y  á dar 
ina muestra de su bondad y  generoso corazón debo no pasar 
m silencio que en el tercer domingo de ju n io , aniversario del 
uramento en su presencia prestado por S. M . la  Señora Reina 
.VEadre á la actual Constitución, habiendo ido con este motivo 
5. M . , acompañada de. S. A . la Serma. Sra. Infanta su H e r-  
nana , á visitar el cuartel de Inválidos establecido en el que 
:n« convento d« A torha . y  entendiendo en medio da la s  pala- 
mas de consuelo y  agradecim iento que dirigió á aquellos sus 
eales y  valerosos defensores , que por carecer de un reloj de 
campana se experimentaban algunos inconvenientes en .su 
nejor servicio y  d iscip lin a , tan pronto como S. M . insinuó el 
leseo de que se proveyese á esta falta, se ordenó al alcaide de 
;ste R e a l palacio , que poniéndose de acuerdo cpn el Exceleu- 
ísimo Sr. duque de Z aragoza, tratase de remediarla del mo

lo que S* M . deseaba ; y  habiéndose todo puntualmente cum 
plido , se han gastado en la  adquisición del reloj y  todo, lo de- 
nas hasta su colocación 12 ,9 9 9  rs. y  1 7  mrs.

6? E n los jardines, tanto interior como público del R eal si
tio del Buen R e tir o , se han hecho tales mejoras que es difici 
ordenar su relación y  explicar su coste preciso por la com 
plicación y  tránsito de los obreros de unas operaciones á otras, 
de .han. renovado ' los dibujos del antiguo y  abandonado P a r - 
ferre , replantándolos de box. Se ha empezado á reparar sus fuen
tes, y  se seguirá con las paredes , y  plantando árboles y  arbusto! 
le  hoja perenne con el fin de componer allí un jardín ó pasee 
ie  in viern o, en cu y a  meseta campee la estatua/ecuestre. d( 
Felipe I I I ,  apenas hoy visible en la R eal casa delCam po. H a  
biendo venido b ie n , á pesar de la extraordinaria Sequedad de! 
js tío , la siembra de bellota que se ejecutó en aquel gran éua- 
1ro de mas de 3o fanegas de tierra detrás de lafc.'. norias, que 
intes estaba tan árido , se ha continuado con m ayor empeño la 
iiembra de bellota de roble traída de la costa dei Cantabria fctí 
os otros cuadros que están á su d erecha, y  mas inmediatos í 
a huerta de S. Gerónimo. Siempre con el fin de criar árbolei 
?n el mismo R e t ir o , que como nacidos en su terreno y  tem pe- 
*amento vejeten mas y  con mas seguridad que los que ante- 
úormente se trasplantaban de A ranjuez y  otros parajes de mas 
íumedad y  tierra mas suelta, se ha dispuesto un gran vivero 
le pinos , ro b les, castaños, nogales y  otros árboles más aco- 
nodados á este suelo. Se está limpiando y  poblando de árboles 

 ̂ arbustos el laberinto abandonado que se encuentra entre los 
los estauques. Se ha procurado aumentar la vejetacion con. es
peranzas de mayor frondosidad en los cuadros en que tan m ez- 
juína se mostraba con pinos algo tiernos q u e , c o a la s  debi
tas precauciones, sé han traído de los pinares de S. Ildefonso, 
ion madroños, durillos, enebros y  otros arbustos que han ve
ndo de la A lc a r r ia , coii algunas encinas del B a rd o , y  con 
mas de 5o J  plantas que para com pletar los antiguos perfiles ó 
7allados y  formar otros de nuevo se han sacado y a  de los viveros 
le la R eal casa de Campo. E n  todas estas faenas , asi en p rin 
cipio de año y  prim avera, como en estos últimos meses hásta 

fin del corrien te, se han invertido 7 1 ,8 2 4  rs. y  1 7  mrs.
7? Se han reedificado las dos casas-noíias que estaban en 

m uy mal estado , y  se han levantado de nuevo las otras dos

( r )  L os respetables individuos de la comisión son: el conde 
del A saltó, marques de Geballos, presidente; D> P edio  Miranda» 
director general de Caminos y  Canales 5 D> M ariano de la Pa2 
G a rc ía , D . Pedro Jim énez de Haro y  D . V icen te  Bonifacio 
C abezón; y  los ingenieros D . Juan  M e r lo , D . Fernando G u 
tiérrez y D . J u an  de Rivera*

fue ele muchos años atrás estaban por tierra: de modo que 
odas cuatro iguales han em bellecido sobremanera el punto del 
íslanque gran de, y  han costado 2 1 9 ,4 7 4  r3* y  27 mrs. Se ha 
•evocado y  pintado de nuevo la antigua leonera ; se han arre
glado y  uniformado sus ventanas , y  se han hecho otras muchas 
•eparaciories en edificios y  jardines, asi del in terior, como 
leí exterior, habiéndose traído plantas de la isla de C u b a , pal- 
úas de V a le n c ia , pinabetes del Pirineo de Cataluña y  otras, 
m yo gasto por su minuciosidad y  com plicación con otras ope
raciones y  trabajos no es de este lugar desmenuzar*

8? En el R eal museo de pinturas, fuera de los gastos de 
reparación y  adorno, y  del viaje de su director con un ayu
dante de restauración á examinar los cuadros que aun existen 
en el E sco ria l, y  reparar a lli , ó bien trasladar 4 esta corte cou 
todo esmero los que sin detrimento con las mayores precaucio
nes pudieran traerse para su restauración, se han invertido 
5220 rs» en componer el pavimento de la galería de escultura.
Se han adquirido por 12 ,7 0 0  rs. 23 bocetos dé diferentes fres» 
j o s  pintados, asi en A ranjuez como en S. íldefenso, por el pin- 
:or de G im ara D . Fráucisco Bayeü-* cou el fin dé que s irv a n 1 
le norma para en el caso de que los frescos se deterioren. 
la colocado en la fachada principal él bajo-relieve que hacia 
iños estaba arrinconado ; y  aunque se presupuso su gasto eri 
inós rs., ha costado con inclusión de lo gastado eñ la co- 
ocacion de las dos estatuas de la P a z  y  la F ertilida d  34 , l 65, 
por haber tenido que comprar toda la madera y  herraje par.t 
?1 castillejo que ha servido para colocarle. S í halla autorizado 
si director para poner un p ara -ra y o s, y para im prim ir el c a 
tálogo de los cuadros por haberse acabádo la anterior edi
ción, y  haber ocurrido aumentos y  variaciones.

9? En el Casino de S.. M ., ademas de sus gastos ordinarios, 
ha sido necesario construir arquetas para el riego , escalinatas y 
un trozo del emparrado. Se han pintado y  carenado el bofe 
grande y  los dos pequeños que estaban deteriorados ; se han 
recorrido y  lim piado las minas y  cañerías, y  se han planta
do 2 2 6  árboles frutales y  de otras cla ses, y  unos 44^ arbus
tos para perfiles y  adornos, habiendo todo costado 17 ,7 9 2  rs.

10. En la R eal casa de Campo , cuya administración anda 
con la del Casino de S. M . , se llevó á cabo , pero con mayor 
extensión, la siembra de bellota de encina y  roble que en mi 
anterior memoria anunciaba. En vez de las 5oo fanegas da ‘ 
tierra que entonces anuncié que se sem brarían, pasaron quizás 
de 900 las que se sembraron. En estos m eses, y  adelantando 
oportunamente las operaciones, se han sembrado y a  mas de 
otras yñ o  fanegas de tie rra , y  se han reparado las marras que 
se han advertido en lo sembrado á principio de año con bello
tas de encina y  roble y  piñones , traídas aquellas de Extrem a
dura y  costa de Cantabria , y  estos de Coca y  otras partes.

Siendo los conejos el azote destructor de cuanto se sembra— 
ba y  plantaba en la R eal casa de Cam po , tanto que para pre
servar la siembra del año pasado fue necesario hacer un tapial 
de tierra de cuatro pies y  medio de a lto , y  mas de 2 70 8  v a 
ras lineales, que aun costando 1 5 ,7 6 0  rs. con su albardilla, 
puertas & c ., no basto para preservar del todo lo sem brado, se 
ha determinado atacar el mal en su origen. A l  intento, al su 
bastar según costumbre de. todos los años la saca y  caza de Íój 
conejos en dicha R eal posesión , se ha contratado que se hayan 
de sacar en esta temporada 3o 3. Pasan y a  de la mitad los que 
á esta hora van sacados , y  y a  con esta merma se ha determ i- ■ 
nado no tapiar el terreno que acaba de sembrarse , y  extender 
todavía mas la siembra , y  m ultiplicar por todos los medios el 
arbolado. *

Con este objeto se ha roturado por debajo de la iglesia un 
terreno dé mas de 2 5 fanegas dé tierra , y  se le ha cercado co
mo por ensayo con un soto vivó  de Gleditsiá triacanthóst ó 
de tres puntas ; *y se le ha destinado á vivero  de- ro b les, casta
ños , nogales y  otros árboles, siempre con la misma idea da 
que se crien en los parajes en qüe han de ser trasplantados. 
Se han sembrado también á golpe muchas bellotas de roblé y - '  
encina en las lomas que por debajo de la iglesia miran hácia el 
r io , y  se han plantado también miles de á rb o les , prefiriendo 
aquella parte para alegrar cuanto antes la vista de esta C ap i- ; 
tal hácia ella; En todas estas operaciones y  siembras, asi á prin
cipios de año como en los últimos- meses hasta fin del corriente, 
se han empleado 1 9 3 ,1 2 6  rs. y  2 7  mrs.

i r .  E n  el p a la c io , ó sea real y  verdaderam ente en la mis
ma casa de C am p o , se ha continuado la  reparación, en que y a  
se trabajaba en ei año pasado. Se ha construido de* piedra *de 
sillería en la fachada principal el trozo del zócalo inferior que 
le faltaba ; se han guarnecido y  restaurado todos los d esp er- , 
fectos, asi interiores como exteriores de la misma casa ; se han;¿ 
pintado al óleo todas las persianas y  ventanas, y  hecho dos 
bajadas de plomo para las aguas del lado del jard in , en lo 
que se ha gastado 3 1 , 9 1 5 rs. E n  la plazuela de los Siete H er
manos y  arroyo de los M eaques se ha levantado un puente d e  
nueva planta con ladrillo fino y  piedra y  sus antepechos de , 
esta; y  to d o , junto con el desmonte y  estacada en el arroya 
para dar curso a las aguas , ha costado 32,323 rs. E n  em pe
drar junto a la casa de la labor la era para trillar que hacia 
notable fa lta , en reparar Varios trozos de tap ia , levantar otro* 
de nuevo , componer algunos edificios y  lim piar en la prim a
vera , como se h iz o , los cuarteles de la H uerta y  C haparrales, , 
aunque en esto produjo alguna utilidad su despojo vendido, 
se han invertido 4 6 ,4 1 8  rs.

Para e l aumento dé a g u a s , indispensable p p r conse
cuencia de las que se necesitan para la  fuente-pedestal de la 
plaza de Oriente y  riego de su ja rd in , se ha mandado buscar- . 
las abriendo un nuevo ramal al viaje de Cantarranas que las 
conduce a la R eal casa* A lgun as se han re co g id o , ,y se con-* 
tinúa trabajando en la fábrica  y  minados ; mas habiéndose 
clüidó sus gastos én los jornales de la  pla^a de Oriente , *no * 
puedo señalar lo que ha costado^, tjrgien do adélantar este tra-^!

5 y  deseando al mismo tiempo que sea menos gravoso, á * 
los intereses de S. M v, se ha celebrado; al intento una contrata 
pon el fontanero y  destagistá Antonio R o d rígu ez , -previos -lo  ̂ , 
informes de los ingenieros y  de la junta consultiva de ,la R e a l , 
casa. . ’

13. Á  fcuenta de las 200 acciones que en nombre de S. M . 
se tomaron en el empréstito aprobado por el G obierno para í*-., 
conclusión de la carretera de la Coruña por Gastilla y  de Y a -  
lebcia por las C a b rilla s, se han entregado dos cuartas partes,
5 sea 100S r s . , en la tesorería general de Correos y  Cam inos, 
y dentro de pocos dias se entregarán otros 5o$ rs. por la ter
cera Cuarta parte. Igualm ente se han entregado al encargado 
su esta corte dé la recaudación de las acciones de la empresa



¿le) cam ino dé-Basta* «ai N avarra 259 rs. á cuenta de las 20 ’ 
jfcioiscs que en nombre de S. M . tuvo 4 bien V * E* dispone* 
<jue «e tomasen para dicha empresa.

S. 6.

i? A  pesar del atraso con que y a  en otro lu g ar be proba* 
¿o que se pagaba á S. M . su con signación , todas sus posesio
n e s  de fuera de la corte han tenido grandes mejoras en el año 
que hoy acaba. En to d as, enmedio de tan escasos recu rsos, se 
corresponde á nuestro perseverante anhelo de entregar á S. M . 
a| salir de su menor edad cuanto le pertenece en m ejor estado 
del que tenia cuando Y .  E . puso á mi cuidado su adm inistra
ción. A si es q u e , comenzando prim ero por el R eal sitio de San 
Fernando , se ha reformado la casa-adm inistracion considera
blemente: las puertas y  ventanas de muchas dependencias y  
las cuadras de muías y  caballos casi to las han sido hechas de 
nuevo: se ha puesto también de nuevo la puerta p rin cip a l; y  
en lugar de una ventana que tenia encima , se ha colocado un 
balcón con la cifra-de S. M . : se han también casi reedificado 
dos casas en la plaza p rin c ip a l, y  se han compuesto las tapias 
del jardin y  las de otros corrales y  edificios , cuyo pormenor 
seria difuso.

ja? Habiendo autorizado en 4 M arzo ú ltim o , visto el 
mal estado en que se encontraba el arbolado , al director de los 
bosques y  jardines de S. M . y  al administrador del mismo R eal 
sitio para replantar de frutales y  olivos la hermosa huerta lla 
mada de la V e g a  y  el O liv a r , y  para m ultiplicar los árboles 
en los parajes mas acomodados , asi desde luego se puso por 
obra. D e sus resultas en 14  de J u lio  siguiente dio parte el e x 
presado director que se habian plantado:

Frutales en la  huerta .......... .. •   ....................  1,990
Chopos en el soto, márgenes del rio y  caces. . . . . .  10,000
O lm os en la plaza que está frente 4 la administra

ción y  paseos lim ítrofes... . ........................................  1,038

T o ta l  13,028

D ecía también que en los viveros , para lo cual se mandó 
tomar ocho fanegas de tierra , porque no los h a b ia , y  fue ne
cesario hasta aquí traer los árboles de A ranjuez y  aun com 
prarlos , se habian recogido cuantas sierpes de fru ta les , estacas, 
renuevos y  zuequillas de olivo se habían sacado de la poda, 
para lo que se hizo también venir podadores de A ra g ó n : que 
se habian sembrado algunas eras de frutales y  otras de olmo 
y  fa lsa-acacia ; y  que en el otoño se proponía plantar hasta 59 
frutales en la huerta y  como unos 40 o livo s, con lo que aque
lla y  el olivar quedarían repuestos de sus muchas marras. H a
biéndose en 2 7  del mismo mes de J u lio  respondido que co
menzase cuanto antes a señalar los terrenos en que al otoño se 
hubiese de verificar la siem bra, asi como la época en que se 
hubiesen de comenzar las labores preparatorias para el plantío, 
se anda y a  entendiendo en ello , y  en los meses que vienen se 
continuarán con actividad estos proyectos.

3? Como quiera que la hermosa huerta de la V e g a  se halla
se tan amenazada de las aluviones del Jaram a, que por no estar 
contenido oportunamente iba arrastrando la tierra en términos 
de temerse que en este invierno la in va d iera , se comisionó á 
los mismos ingenieros directores de la obra de l̂a plaza- de 
Orienté para q u e , reconociendo el terreno y  el r io , formasen 
el proyecto de la obra que para contenerle seria menester , y  
el presupuesto de lo que costana. A s i efectivam ente lo verifi
caron ; y  habiéndose aprobado el gasto de 4^9 rs. para las 
obras de defen sa, y  otro de, i o 9 posteriormente para romper 
un pedregal y  abrir al rio un lecho de 3o p ie s , esto se ha v e 
rificado después de subastado, y  en aquella se ha trabajado 
cuanto el tiempo ha perm itido, y  se con tin uará, aumentando 
las precau ciones, si necesario fuese.

4? A  la misma administración se le ha provisto de buenas 
muías para la la b o r , en vez  de las de desecho q u e  en otras oca
siones se le han enviado : se ha compuesto el molino de aceite: 
se está averiguando las ventajas que podra traer a S, M . el le
vantar otro harinero que hace años esta destruido , y  aumen
tar el riego de algunas tierras , pues que para uno y  otro se ne
cesita construir una nueva presa 5 y  prescindiendo de otros 
gastos y  de otras reparaciones, incluso el de habilitar un tejar 
pafa consumir las leñas que no tenían salida , se ha pagado al 
duque de N o y a  una anualidad del censo de 45 ,2o 5 rs. que 
tiene sobre la hacienda de B aezuela , y  que no vale a S. M . 1 69 
reales al año.

5?. En el R eal sitio del Pardo se ha dispuesto componer 
las piezas del palacio y  las paredes en que se han de colocar 
los tapices después de compuestos , la casa-adm inistracion, el 
h o s p ita l, la casa de la b o r , las cuadras de la F lorida  y  el es
tablo de las vacas de recreo de S. M . en e l la , los tragaluces de

Íhilacio y  la casa de la Puerta de H ierro: se han comprado 
os efectos necesarios para la Real capilla-parroquia y  para el 

h o sp ita l, tela para cubrir la m ultitud de aniñas de cristal del 
palacio y  casas del P r ín c ip e , la Q uinta y  Z a rz u e la , y  lienzo 
para componer los tap ices, en todo lo cual se. han invertido 
4 0 ,58 2  r s ., ademas de 5 5 ,2 0 0  satisfechos al director de la fá 
brica de tapices de esta corte por la compostura de ios de
aquel sitio. ’ .

6 ? Se han puesto los linderos de piedra necesarios para 
m arcar los cuarteles en que está dividido el bosque: se han 
plantado en él y  en los paseos , según participaba el d irector 
de arbolados y  jardinés en 14  de Jun io , i 59 arboles, y  en los 
jardines ty9 , ademas de 1(^14 ®u la  Florida. Sé ha apiobado el 
plantío;-, y  y a  se ha dado principio a las labores , dé Otros 209 
en Zarzuela é inmediaciones de la M óricloa, y  de ío.B en 
los caminos que conducen al mismo s itio , ál mismo tiempo 
que á una giran siembra de bellota y  otras semillas en el cu ar
tel V a lo h r é g o , habiendo' ascendido los gastos de todas estas 
mejoras a 4.1,123 r s . ,y  habiendo’ tenido que ayudar lá teso
rería de S. M . á aquella administración con 32,522 rs. y  t í  
m aravedís para en parte ¡del pago dé las viudedades.

7? En el R eal sitio de S. L orenzo se ha‘ trabajado con e l 
m ayor empeño en la  conservación Sobre to d o , de áquél insig
ne edificio. E n la parte destinada a palacio se ha ievántadó to 
do el emplomado de la bóbeda de la sala de Batallas; y  después 
de renovar mucha parte del embaldosado de. ella , se Há reem 
plazado aquel con planchas nuevas. Se está restaurando con m u
cha inteligencia y  perfecta imitación la pintura al fresco de 
dicha sa la , que estaba sumamente deteriorada , y  cuyo coste se

ha tíatculadcMefn 2 1 ,7 1 3  ri¡ Se h trrreco rrid a  U i emplomados 
y  empizarrados de todas las habitaciones llamadas del R e y  etí 
el patio de Mascarones , y  en las habitaciones de camaristas 
se han repuesto varios tab iq u es, y  se ha construido de nuevo 
la escalera que conduce á e llas, haciéndola mas cómoda y  
regular* (óh continuará.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Se avisa al público que á fiil del presente mes saldrá pre
cisamente del puerto de la Coruña para M ontevideo el bergan
tín español Acjuiles al mando de su capitán D . Juan R equejo, 
y  conducirá la correspondencia que quiera dirigirse con indi
cación de esta v ia ,  según está generalmente prevenido.

L a  dirección general de Caminos , Canales y  Puertos ha 
señalado el dia 21 del corriente á las doce de su mañana en 
la sala de la misma para el segundo y  último remate del arren
damiento por dos años del portazgo de Entrambasmestas , due 
se halla en la cantidad de 6q ,33o rs. vn. Las condiciones, 
aranceles y  demas estarán de manifiesto en la portería de la 
misma dirección.

L a  dirección general de Caminos , Canales y  Puertos ha se
ñalado el dia 2 1 del corriente á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para el segundo y  ultimo remate del arrenda
miento por un año de la barca de Santa Is a b e l, que se halla 
en la cantidad de 1200 rs. Las condiciones, arancel y  demas 
estarán de manifiesto en la portería de dicha dirección.

L a  dirección general de C am inos, Canales y  Puertos ha 
señalado el dia 21 del corriente á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para el segundo y  último remate del arren
damiento por dos años del portazgo de F ajalassa, que se halla 
en la cantidad de 8 100 rs. vn. Las condiciones, arancel y  de
mas estarán de manifiesto en la portería de la  expresada d i
rección.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 9  de Abril de 18 4 3 .

Rs* vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados p o r 
40 9 in d iv id u o s , de los cuales los 18 han
sido nuevos im ponentes...................... .. . . . . .  2 3 ,9 6 7

Se han devuelto  á so licitu d  de 1 6  in teresad o s., 1 6,225..27

E l  d irector de sem ana, T . conde de Oñate*

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7  de Abril d las dos de la tarde*

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran lib ro  a 5 p o í too, 00*
T ítu lo s al portador del 5 p o r i ó o ,  2 7  y  27^  con i 3 cu

pones ai contado: 2 7 ^ , § ,  siete dieziseisavos, nueve dieziseis- 
avos , y  2 7 J á v . f. ó v o l . ; 2 7$ , 28 y  2 8 !  á id. á prima de 
|  por 100 con i 3 cupones: 2 2 Í  y  22$ á id* á prim a de i  
por 100 con 5 cupones.

Idem  del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de lá 
deuda e x t e r i o r 00.

Inscripciones en el gran lib ro  a 4  por 100 ,  OO*
T ítu lo s  al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem  id . del 3 por 1 0 0 , 2 7  al co n tad o : 2 7 I ,  nueve diezí- 

seisavos, § , 2 7 , 2 ¿ |  y  2 7^  á v. f. ó vol. y  firm e: 2 8 ^ , § ,
28 y  2 8 *  á v . f. ó vol. á prim a de nueve dieziseisavos , 1 , $ 
y  i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T e so ro , 00* 
Cupones llam ados á ca p ita liza r, 0 0 .
Idem  np llamados a cap ita lizar,  00.
V a le s  R eales no consolidados, oo»
D euda negociable de 5 por 10 0  á p a p e l, 00»
Idem  sin interesa OO.
Acciones del Banco español de San Fernando , 00.

CAMBIO 9.

Londres i  90 d ia s , G ra n a d a , T f din. d»
P arís , 1 6 -7 . M á la g a , id. id.

Santander, é  b.
A lic a n te , t  pap. d. S a n tia g o , t  d.
B arcelona á ps. f s . ,  -f A  S e v illa , 1 id.
B ilb a o , par din. V a le n c ia ,  1 pap. id*
C á d iz , i d .  Z a ra g o z a , par á £ id«
C oruñ a, i  id.

Descuento de letras ¿ 6 por too al año*

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

E n  virtud de providencia del Sr* D . Ramón Pasaron y 
Lastra , m agistrado honorario de la audiencia territorial de V a - 
llad o lid ,  primera instancia del Barquillo  en esta ca p i
tal , dictada áñté e l escribano del número de ella D . Dom ingo 
de los Reyes* se cita á Jos relatores D . Leandro G il Lope2, 
D . Bernardo L a  torre y  D . Juan  Asensio : los abogados del co
legio de esta corte D . M anuel C u adros, D . Ignacio U rru tia , 
D ..J o sé  A lv a re z  C re sp o , D . F ran cisco J av ier Lope2 Isidro , 
D* Jóse D o z y  Q uilez , D . G erónim o M aría B'etegon , D* F a 
enado Perez de V a lv erd e  , D* Pedro Antonio Silva ^ D . M a
nuel Cánd M o lin a , D . V alen tín  Bernardo M o ra tilla ^ D . J u 
lián Salazar y  XTrbina, D» V ice n te  D elgado y  Sedeñ o, D on 
Pedro Balsera Calderón j D. V ice n te  D ie z  de A n *  > D« M ateo

dé N o fzá ga r'áy , D . Patricio C e rd a , D . AnfOuío M aría Spgo- 
via  , D . M iguel Surralde , D . M arcos Izquierdo y D . Buena
ventura M artínez R e m b u : los escribanos D . M igu el Calvo 
G a r c ía , D . Juan Dú?go M artínez, D* Manuel Eugenio Sán 
chez E scarích e, D . Joaquín González de C a stro , D . Carlos 
R odríguez de M o y a , D . M iguel Galán , D . A n g el Palacio, 
D . Benito Barrio* D< Juan de R e p id e , D . Antonio Lozano y 
Artaya , O . Ramón del Hoyo , D. Julián G arcía Huerta , Don 
Carlos L aín as, D . A ureliano C arran clo , D. Manuel Torres, 
D . N arciso M anrique, D . Valentín  G arcía N u ñ e z , D . A lejo  
L ó p e z , D . Cipriano B elan dia, D . José María Sande , D . V i 
cente B a rb a , D . Manuel Fernandez, D . Antonio M aría P e - 
tez , D . Santiago Sánchez M arcos, D . Francisco ViliaCattipa y 
D . José Antonio Pastrana: á los procuradores D. Juan José A i-  
Varo , D . Esteban Peiron y  M erin o, D . José" M aría Sauz, Don 
V icen te  F ra ile , D . Datnian ízasi y  Ü g a r te , D . Pablo M aría 
C oníorto, D . José Salomón , D. Lázaro Ram írez de Á rellano 
D . I gnacio Santiago, D. Tomas Antonio P o rtocarrero , Don 
Salustiano Manuel G onzález, D. Dom ingo G i l ,  D . José M au
ricio de ios M ártires, ü .  Juan de D ios B r ie v a , D . Santos del 
Molino y  demas interesados en las dos terceras partes de costas 
en que fue condenado D . Francisco Estéban de O yarzabal á 
resultas de la causa que contra estése siguió sobre quiebra frau
dulenta, para que pur s í , sus apoderados , y  por los que h u 
biesen tallecido * sus herederos ó sucesores, com parezcan á la 
presencia del mencionado Sr. juez con los documentos que con
duzcan á acreditar legalmente su representación á las diez de 
la mañana del domingo siguiente inmediato al cum plim iento de 
los 30 dias, contados desde aquel en que este anuncio se p u 
blique en la Gaceta de esta capital, en la audiencia de S. S , que 
la tiene en el piso bajo de la territoria l, con el objeto de que 
enterados del convenio celebrado sobre el pago del resto de di
chas dos terceras partes de costas, entre otros acreedores á ellas 
y  la representación de los herederos de D. M atías de Pablo 
B lan co, á quien se mandaron satisfacer , manifiesten si se con
forman con é l ; apercibidos que de no concurrir les parará el 
perjuicio que haya lugar*

— -— Los que Sé-crean Con derecho á los bienes que á su muer-» 
te dejó el presbítero D . Antonio R u íz  de Q u ev ed o , natural de 
Resquera , partido de R einosa, en la provincia de Santander, 
y  prim er bibliotecario en la nacional de esta c o rte , le d ed u ci
rán en legal forma al término de 3o días en los autos de su 
abmtestato , pendientes en el juzgado de primera instancia que 
despacha en esta villa  el Sr. D . M anuel M aría de Basuuldo, 
por la escribanía de número de D . Santiago de la Granja; 
apercibidos que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio quo 
haya lugar.

  En virtud dé providencia del Sr. D . V alen tín  de G arra í-
d a , juez togado de primera instancia de esta c a p ita l, refren
dada del escribano del número de la misma D . Juan Mauuet 
A g u a d o , se señala para junta de acreedores al concurso de 
D* Cecilio Pinillos el domingo 3o del corriente mes y  año á 
las diez d^ su mañana en la audiencia de dicho señor, calle del 
Burro , número 5 , cuarto p rin cip al: lo que se hace saber por 
medio del presente para que los que tengan que reclamar com 
parezcan el dia y  hora indicados por sí ó por persona en su 

\-i\jli puUct L asiam e; prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

7*—^-En virtud dé providencia del Sr. D . Valentín  de G arraída, 
juez togado de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano del número de la misma D . Juan Manuel A g u a 
do , se c ita , llama y  em plaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituian la capellanía colativa 
que en la iglesia parroquial de San M illan de esta corle fundó 
Doña M aría Bonifacia M artínez y  A bad  , y  en su nombre Don 
José U zquiano y  V a lla d a re s, su albacea, para que dentro del 
término de 1 5 d ia s, que p o r’ segundo y  último se conceden, 
comparezcan á deducirlo por sí ó por persona en su nombre 
con poder bastante ; prevenidos de que pasado sin hacerlo se 
dará á los autos el curso correspondiente, y  les parará el per
juicio  que haya lugar»

 E n  virtud de providencia del Sr, D . V alen tín  de G arra l-
d a , juez togado de primera instancia de esta ca p ita l, refren
dada del escribano del número D . Juan  M anuel A g u a d o , se 
señala para junta dé acreedores á los bienes dimitidos por el 
Excm o. Sr. marques de Campo Real el domingo 23 del cor
riente á las diez de su mañana en la audiencia de S. S<, calle 
del B u r ro , núrm 5 , cuarto prin cipal: lo que se hace saber por 
medio del presente para que los que tengan que reclamar con
curran ante dicho señor el dia , puntos y  horas señalados por 
sí ó por medio de procurador con p o d er; prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

. , . ^ P .  José Berez y  J im é n e z , abogado de los tribunales de 
la nación y  juez de primera instancia del partido de esta villa 
dé L ebrija  ófC*

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías fun
dadas en esta dicha v i l la :

U na por D oña Francisca V id a l.
O tra por Catalina Jararsa.
Otra por Bartolom é G arcía Sancarron.
O tra por Gonzalo del C astillo , presbítero»
O tra por Doña Luisa del Castillo.
O tra por Gómez Benitez.
Otra por Cristóbal G arcía V e la .
O tra por Cristóbal Sánchez del Ojo.
Otra por Leonor Bernaldes la Tardona- 
Otra por Juan de Ocort.
O tra por Pedro R u iz  Flechoso*
O tra por Francisco M artínez del Ojo»
Otra por Inés G arcía  del Ojo.
O tra por Cristóbal Sánchez del O jo.
O tra por Isabel Bettitez la R ica. ,
O tra por G onzalo del Castillo B arba.
Y  los patronatos familiares que fundaron Francisco M artí

nez del O jo , Gonzalo del Castillo B arba y  Gonzalo M artínez 
del C a stillo , para que en el término de 3o dias, contados d es
de Ja publicación del presente y  en la G aceta de M adrid , co m 
parezcan por sí ó por apoderado a deducir la  acción que les



competa, pues pasada ¿in Tarificarla lea parará el perjuicio 
que haya lugar.

Lebrija 3 de A b ril de I 843. =  .Tose Pevez y  Jimenez.= 
Por su mandado, Juan Antonio Antunez , escribano público

 Por el presente , y  en virtud de providencia del Sr. Dor
Benito Serrano y Aliaga , juez de primera instancia de esta ca
pital , se cita, llama y emplaza á todas las personas que se con
ceptúen con derecho á los bienes de dos capellanías fundarlas 
en la iglesia de S. Ildefonso de esta corte por el Excmo. Señoi 
D . Manuel Monserrat , marques de Cruilles , para que dentrc 
del término de 20 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este emplazamiento en la Gaceta, que por segunde 
se les señala , comparezcan en el juzgado de S. S. por la escri
banía numeraria de D. Juan García de Lamadrid por medie 
de procurador con poder bastante á deducir sus acciones ; cor 
apercibimiento de que parara á los que no lo hicieren el per
juicio que haya lugar.

  D. Joaquín María San M igu el, ministro honorario de h
audiencia territorial de Valladolid y  juez de primera instancia 
de la ciudad de A vila  y  su partido.

En conformidad con lo dispuesto en la ley de 19 de A gos
to del año de 1841 por parte de Francisco Bermejo, Anicetc 
M uñoz, Manuel Muñoz M uñoz, maridos respectivos de Ca
silda María y  Ana María Moreno de Marcos; José Hidalgo, 
en representación de Ignacio Hermógenes Adanero Diaz, y  Ma
nuel Moreno de Marcos , vecinos del pueblo de Velayos , se 
ha entablado demanda en este juzgado y  por la escribanía del 
refrendatario, pretendiendo derecho á los bienes que constitu
yen la dotación de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de S. Isidro del referido pueblo de Velayos y  en su altar de 
nuestra Señora del Rosario fundaron Manuel de Marcos é Isa
bel Martin, su legítima muger; y en  su vista be acordado, por 
providencia dictada en el dia I? del mes actual, la admi
sión de dicha demanda, y  que se c ite , llame y  emplace por 
término de 3o dias á todos aquellos que se crean con derecho 
á los bienes de la expresada capellanía , para que si vieren 
convenirles, acudan á exponerle y  deducirle en este juzgado' 
y  por ante el infrascrito escribano en el término señalado, pues 
si asi lo hicieren se les eirá y  hará justicia en lo que la 
tuvieren, y  en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 3 de A bril de 1843. =  Joaquín María San M i
gu el.= Por mandado de S. S . , Nicolás María Amores Bueno.

 Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. =  En
virtud de providencia del Sr. D. Rafael Gay , juez de prime
ra instancia de la villa y  partido de Colmenar V ie jo , y  por 
la escribanía de D . Alfonso Rozalem , se cita , llama y  empla
za por último término de I 5 dias , contados desde este anun
cio , á los que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la dote de la capellanía que en la villa de Colmenarejo 
fundó Miguel E gid o , que se halla vacante ; en inteligencia de 
que pasado dicho término se procederá á lo que haya lugar 
sobre la distribución y  adjudicación de dichos bienes á conse
cuencia de la solicitud introducida por D . Cayetano Aguado, 
procurador de dicho juzgado , á nombre de Cárlos Gamonal y  
consortes , vecinos de Vaidemorillo.

 Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don
Benito Serrano y  Aliaga , juez de primera instancia en esta 
v illa , refrendada del escribano del número de la misma Don 
Nicolás de Ortiz , se cita y emplaza por tercero y  último tér
mino de 3o dias , que darán principio y  deben contarse desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta cap ital, á 
la persona ó personas que se consideren con derecho á un cen
so perpetuo de 8 rs. y  una gallina de renta anual a favor de 
la memoria de misas que fundó Bernardino López , y  acre
centó el licenciado Gaspar L ópez, su hijo, presbítero, im
puesto sobre una casa , calle Angosta de Peligros , núm. 17  an
tig u o , 8 moderno, manzana 2 8 9 , para que los que sean com
parezcan dentro de dicho término á deducirle ante dicho se
ñor juez por la citada escribanía; bajo de apercibimiento de 
que pasado se proveerá lo que corresponda, parando per
juicio.

 En virtud de providencia del Sr. juez primero de prim e
ra instancia de esta plaza, dictada ante mí á solicitud de Don 
Diego Pabo de la L la v e , D. Juan de la Llave M ota, de Don 
Andrés , D. Gaspar y  D. Francisco Carrero de la Llave y  de 
Doña Antonia de la Llave sobre que se declare á su favor la 
propiedad de los bienes de cinco capellanías que fundó el ilus- 
trísimo Sr. D . Fr. Alonso de T alavera , obispo que fue de esta 
diócesis, se cita y  emplaza á las personas que se crean con de
recho a los expresados bienes para que dentro del término pre
ciso y  perentorio de 3 o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid , se presenten á deducir
lo por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado en 
los citados autos; apercibidos que de no hacerlo por su ausen
cia ú omisión se declarará la propiedad desvinculada de dichos 
bienes á favor de la parte que se hubiese mostrado acreditando 
mejor derecho. Cádiz 3 i de Marzo de 18 4 3 .= Joaquín Rubio*

T> Manuel Martínez y  D ia z, juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y  usufructo de los bie
nes dote de la capellanía que en el altar de San Gregorio de la 
Sfa. iglesia catedral de esta ciudad fundó D. Gonzalo de Ca
ñete, presbítero, canónigo que fue de la misma, para qne en 
el término de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuucio en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducir él que crean asistirles; 
en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en 
providencia de hoy en vista de la demanda propuesta por par
te del M. I. S. conde de Luque , marques de Algarinejo , en 
que solicita se. le adjudiquen en clase de libres los dichos bie
nes. Córdoba 4 de Abril de i 843 .=Manuel Martínez y  D iaz.=  
Por inaudado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

  Por el presente y  término de 3o dias , á contar desde el
de la lecha de este anuncio en la Gaceta del Gobierno f se cita,

llama y  emplaza á los que se crean con derecho & loa bietíií
de una capellanía que en la parroquial de Berceo futídó D . D o
mingo López , para que por medio de procurador en forma 
acudan ante el juzgado de primera instancia de Madrid , que 
desempeña D. Va le n t ín  de Garralda , y  escribanía de número 
de D. Ign acio  P a l o m a r , pues pasado dicho terminóles parará 
el perjuicio que ha y a  lugar.

 En virtud de providencia del Sr. juez primero de primera
instancia de esta plaza , dictada ante mí en autos formados en 4 
de Noviembre de i 834 á solicitud de D. Edmundo Costello, 
que fue de este vecindario y comercio, sobre que se le habili
tase para otorgar cierta escritura de obligación á su favor con 
hipoteca de diversas fincas en esta ciudad, pertenecientes á los 
herederos de ü . Domingo Cureau de Forges, que falleció en 
Paris á f 6 de Octubre de 180 9 , de quien era apoderado el 
mismo Costello, se cita, llama y  emplaza á los referidos here
deros , para que dentro del preciso y  perentorio término de seis 
meses , contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid, se presenten en los expresados autos á re
cibir de Doña María del Pilar de Fuentes, viuda y  albacea de 
D. Edmundo Costello, las mencionadas casas, abonando á la 
misma previamente como lutora y  curadora de sus menores hi
jos la cantidad de 73 ,6 2 7 rs, con 6 mrs. v n ., importe de d i
cha escritura de obligación, procedentes de impensas hechas 
en las fincas por su difunto esposo D. Edmundo Costello, y  
ademas el saldo que resulte de sus cuentas corrientes como ac
tual administradora de las casas, las costas causadas en los au
tos desde su formación, y  las demas caufidades que se adeu
den á dicha Sra. viuda de Costello, cuyas fincas y  sus dueños 
son á fa b e r;

Casas sitas en esta ciudad.

Una en la calle de Santa Catalina , núm. 3o.
Otra en la de San Bernardo, núm. 3 1.
Tres en la del A n g e l, distinguidas con los números I I 3 , 

1 1 6 ,  1 1 7  y  l 29.
Y  otra en el campo de la C aleta, núm. I l 5.
Dueños de las mismas fincas los herederos de D . Domingo 

Cureau de Forges, residentes en Francia, que según resulta de 
autos son las personas siguientes :

La Sra. condesa Doña María Carlota C uresu, vimda de 
D. Baltasar Miguel de Montessou» vecina de la ciudad de 
Maní.

D . Santiago Pineeloup de la Monstiere, que lo es del con
sejo de Santa Cruz, partido de Mans.

Doña Catalina Pineeloup de la Monstiere y su mando Don 
Luis Francisco Richer de Lonlehard , vecinos del mismo con
sejo de Santa Cruz.

Doña María Luisa Pineeloup de la Monstiere, viuda de Don 
Pedro Francisco Iber de Couchemoreau , vecina de Mans.

Doña María Luisa Pineeloup de la Monstiere, viuda de-Don 
Cárlos Rottier de la Borde , del mismo consejo de Santa Cruz.

Doña Juana María de Biseul y  su esposo D. Cárlos M a - 
rechal de Luc.é, de la misma vecindad de Mans.

Doña Carlota Catalina de Biseul y  su consorte D . Pedro 
Garlos Natal de Perrochel, vecinos del consejo de Grandehs.-
ma^jaartido de Maméis,

Doña Luisa Magdalena ae iviseiu y  su uiartav/ T>. ~
no Pollin de Manuy 9 que lo son del consejo de Santa Cruz, 
cerca de Mans.

D. Esteban Domingo Pedro Cureau de Boullee ,  propieta
rio y  vecino de Versalles.

D. Augusto María Francisco José Desbrosses, marque* de 
G ou let, vecino de Argentau, departamento del Orue.

Doña María Carlota Desbrosses de Goulet y  su esporo el 
Sr. D. Luis Antonio María V íc to r , vizconde de Galart.

Doña Armanda Desbrosses de Goulet y  sti esposo D. Natal 
Cárlos Andrés de la Freuaye, que viven en Falaise , segunda 
división | departamento de Calvados.

A  cuyos interesados se les apercibe que dé no comparecer 
por sí ó representados legalmente dentro del referido término 
de seis meses, se procederá sin mas citarles ni emplazarles al 
aprecio judicial de la* casas y  á su renta en pública subasta á 
favor del mejor postor con arreglo á derecho , y  con el produc
to de las fincas se hará pago de su crédito á la testamentaría 
de D . Edmundo Costello, bien sea en su totalidad, ó bien en la 
parte que alcance.

Cádiz 2 de M ano de i &43.= Jo aq u ín  Rubio.

BIBLIOGRAFIA .

Mapa de la historia universal ó del curso de los tiempos 
y  de los sucesos humanos desde la mas remota antigüedad, 
con todas las variaciones que hau ocurrido en los diversos paí
ses del globo hasta el presente año de 1841 9 y  que publica de 
nuevo el brigadier del cuerpo de estado mayor D. José Herre
ra Dávila. Consta de tres hojas iluminadas , que unidas forman 
un cuadro de una vara y  dos tercias de a lto , y  casi una vara 
de ancho, y  la explicación que le acompaña de un cuaderno 
en 4! de a 6 páginas, siendo el precio de entrambas cosas 49  
reales.

Si el argumento de una obra forma el primer título de su 
estimación, ninguna habrá que pueda por este motivo mere
cerla con mas justicia que la presente. Es inútil persuadir la 
utilidad de la historia en un pueblo culto. Todo el saber hu
mano son observaciones sobre los hechos, son reflexiones sobre 
la historia. E l hombre público no puede hallar la senda del 
acierto sin la luz que ella comunica: el ciudadano particular 
no sabe apreciar los sucesos qué le rodean sin el conocimien
to que ella da de los de otros siglos: donde qúiera , y  sobre 
cualquier materia que se trate, descubrirá su menguada edu
cación y  su ignorancia. La historia es para todos los hombres 
la lumbrera de la verdad y  la maestra da la v id a , como la lla
ma Cicerón.

N i bast î conocer los acontecimientos y  revoluciones de al
gún puis: es necesario versu s relaciones con los otros para 
entender sus orígenes y  consecuencias ; para comparar la dis
tinta suerte de las naciones y  descubrir su causa 5 para formar 
inducciones mas seguras , y establecer máximas comprobadas 
con la experiencia general de los pueblos.—_Pero ¿quién sin in
menso trabajo estudia la historia universal? ¿Cómo dedicará á

éHa todo él tiempo y  conato necesario tfhiem « c h a c e  profesión, 
de las letras, ó la hace de otras facultades que abaorven toda su 
atenciou? Aun reducida á compendia, es tal la multitud que . 
ella abraza de personajes, de pueblos, de sucesos , que para 
dirigirlos y  retenerlos en la memoria há menester un estudio 
laborioso.

Pues esta es la ventaja y  el segundo título de recomenda
ción de la obra que ofrecemos al público. E l nacimiento de to
dos los imperios, su acrecentamiento , sil decadencia y  su rui
na, todos los hechos célebres de su historia se presentan en. 
ella con tal concisión , enlace y  claridad, que se descubren de 
una mirada. A  este fin se representa en un mapa la sucesión de 
los pueblos, que nacen en figura de rios , á varias distancias 
proporcionadas á su antigüedad, de un grupo de sombras que , 
ocupa la parte superior, y simboliza los primeros tiempos des
conocidos de los historiadores. En la corriente de ca la rio es- 
tan escritos los nombres de los Soberanos ó caudillos del res
pectivo pueblo, sus revoluciones, sus guerras y  acontecimien
tos memorables. Unense estos rios cuando se juntan en un im
perio los pueblos por ellos significados ; y  se parten en brazos 
distintos cuando los pueblos se dividen en distintas domina
ciones. Todas las adquisiciones se denotan por arroyuelos que 
les entran; todas las desmembraciones por otros que se les se
paran. Los rios están teñidos de varios colores para diferen
ciarlos y  notar sus uniones y  travesías. En una corriente sepa
rada , que baja por todo el largo del mapa , se expresan los in
ventos útiles, los descubrimientos en las artes y  ciencias, los 
progresos de la cultura, y  los grandes hombres que han ilustrado 
el género humano. A  los lados del mapa se hallan escalas de 
tiempo, divididas por la numeración de los siglos. De estos na
cen líneas horizontales y paralelas, á manera de las que señalan 
los grados de longitud en los mapas geográficos, las cuales 
atravesándolo en toda su anchura determinan el siglo de los 
Soberanos ó de los sucesos comprendidos en ellas , á los que se 
antepone el número del año en que principió su reinado, ó del 
en que los hechos sucedieron.

Para facilitar el manejo del mapa le acompaña una expli
cación , en q u e  ademas de las prevenciones generales para su 
inteligencia, se describe el curso de cada r io , y  brevemente 
se recorre la historia de las naciones respectivas. Por manera 
que este escrito sirve á un tiempo de. guia para el conoci
miento del m apa, y  de tabla cronológica de las revoluciones 
y sucesos mas célebres de la historia universal.

E sta , ó se ha escrito, reuniendo por épocas I03 hechos 
pertenecientes á cada pueblo, y  pasando á tiempos de una na
ción á otra , de modo que nunca se ve el cuadro simultáneo y  
unido que todas ofrecen , ó si se han presentado juntos los va
rios hechos de las naciones , como hizo Bossuet, no ha podido 
evitarse el enredo y  oscuridad que nacen de la mezcla y  tran
sición continua de unas á otras gentes y  países. Solo pudieran 
huirse los dos escollos por el método adoptado en el mapa. T o 
do aparece á un tiempo ; todo se distingue en él claramente. 
Cada nación ocupa un rio separado , que solo se confunde con 
otros cuando los hechos mismos de su historia se unen. Cada 
rio puede seguirse y  considerarse con separación ; y  los suce
sos contemporáneos de todos, contenidos en un mismo paralelo, 
pueden abarcarse de una ojeada.

Añádese á esta sin igual distinción con que se presentan, 
ya  separado» , ya unidos lo» sucesos de las naciones , la facili
dad que da para recordarlos la figura alegórica de los rios, 
grabando con imágenes sensible» en la fantasía el nacimiento y  
la pérdida de los pueblos, los enlaces y  divisiones de los Es
tados. Reducir á un cuadro la historia , y  pintarla á los ojos, 
parece el último esfuerzo del arte de escribirla.

Se han hecho en el mapa las correcciones que han exigido 
los acontecimientos ocurridos en estos último» tiempos en lo» 
diversos países del globo, notándose mas lo» de las República» 
de América y  los nuevos Estados monárquicos de Europa, asi 
como las adquisiciones que en Á frica y  en el Asia han hecho 
los franceses y  los ingleses, ampliándolo á cuanto pueda con
tribuir á facilitar el conocimiento de la historia contemporánea 
de todos los que consulten nuestro mapa, que sale á luz con la» 
mas pequeñas vicisitudes que han acaecido hasta en los últi
mos dias de la presente época.

En Madrid se despacha esta obra en la imprenta Nacional, 
calle de Carretas. Los que en las provincias deseen hacerse coa 
esta notable publicación dirigirán una sencilla nota al admi
nistrador principal de Correos de su partido ó provincia, á quie
nes suplicamos se sirvan trasmitírnosla con simple sobre, d iri
gida al autor en Madrid , calle de Carretas, núm. 3 , que cu i
dará de remitir inmediatamente los ejemplares que se pidan á 
los referidos Sres. administradores, adonde podrá» los intere
sados servirse acudir por ellos y  pagar su importe.

  Colección de'cruces y  medallas de distinción de España,
por D. j .  V .  D . Edición oficial.

Se ha publicado la entrega 29 con los diseños de la cruz de 
los prisioneros de i 8a3 y  d é la  de los alcaldes de barrio do 
Madrid.

Se suscribe en la librería Europea, calle de ía Montera, nú
mero 12 : dé Cuesta, calle M a yo r: de Poupart, en la del Arenal': 
de V i l la ,  plazuela de Santo Domingo ; y  M arquerie, Carrera 
de San Gerónimo , núm. 26.

 Diccionario razonado de legislación y  jurisprudencia, por
D . Joaquín. Escriche , abogado de los tribunales del reino. Se
gunda edición , corregida y  aumentada. Dos tomos en foliov

Hállase el cuaderno sétimo det segundo tomo en'la» li
brerías siguientes: Madrid , en la de Escamilla , calle de C ar
retas, y  ea la de Cuesta, frente á la obra de Saá Felipe: B ar
celona, en lajde S ierra: B ú rgos, en la de V elez : Cád>a, en la 
de Moraleda: Córdoba, en la de Bex*ard: C oruña, en l a d e  
P erez: Granada , en la de Sanz: L ogroñ o, en la de Arias: 
L u g o , en la de P u jo l: Málaga, en la de Martínez de A guilar: 
M ú rcia , en la de Gisbert: Salamanca , en la de Blanco ; San
tiago , en la de R e y  Romero: V alen cia , en la de Navarró: 
V allad o lid , en las de Bassó y viuda de Roldan : Zaragoz a  ecí 
la de Polo y  Monge $ y  S e v illa , en casado D. Romualdo O r
tiz. , abogado.


